
Situación de solicitantes 
de asilo de origen 

venezolano 
 

Universidad Iberoamericana Ciudad de México

Observatorio de Protección Internacional





Universidad Iberoamericana Ciudad de México

Observatorio de Protección Internacional

1   La información de este reporte proviene del Observatorio de Protección Internacional del Programa de Derechos Humanos de la Universidad Iberoamericana, Ciudad de México. 

Si desea conocer a profundidad la metodología aplicada para obtener estos resultados, así como la aplicación de la definición de Cartagena a otras nacionalidades, puede consultar el 

informe “Declaración de Cartagena en México: 34 años de distanciamiento entre la ley y la práctica”, disponible en <https://asiloenmexico.ibero.mx/informes/informe-cartagena.html>.



UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA 
CIUDAD DE MÉXICO

Mtro. David Fernández Dávalos, SJ 

Mtra. Araceli Téllez Trejo 
DIRECCIÓN GENERAL DEL MEDIO UNIVERSITARIO

Ing. Pablo Reyna Esteves
DIRECCIÓN DE PROGRAMAS DE INCIDENCIA

Mtra. Denise González Núñez
PROGRAMA DE DERECHOS HUMANOS

Coordinación del informe e investigación:
Lic. Felipe Sánchez Nájera

Con la colaboración de:
Janette Carrillo Díaz
Fernanda Lobo Díaz 
Jesús Antonio López Ramírez 
Jesús Armando Román Zamora 
Aranza Zulin García Moreno

Revisión de contenido:
Mtra. Denise González Núñez

Ciudad de México, marzo 2019

RECTOR



Agradecimientos

El Programa de Derechos Humanos de la Universi-
dad Iberoamericana, Ciudad de México, reconoce y 
agradece la colaboración del profesor Francisco Cal-
derón Aragón, académico del Departamento de Eco-
nomía de la universidad, para el diseño metodológi-
co de este proyecto. 

Ciudad de México, marzo 2019





UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA CIUDAD DE MÉXICO

7

1. Breve contexto de la  declaración      
de Cartagena en México

En la década de 1980, hubo un éxodo masivo de personas refugiadas centroamericanas, derivado sobre 
todo de los conflictos en El Salvador, Guatemala y Nicaragua. Como resultado de este éxodo, los países 
de la región realizaron diversos esfuerzos con el fin de responder a los grandes flujos de personas con 
necesidades de protección internacional. Entre estos esfuerzos se encuentran el Coloquio sobre Asilo 
y Protección Internacional de Refugiados en América Latina, celebrado del 11 al 15 de mayo de 1981 
en Tlatelolco, Ciudad de México, y el Coloquio sobre la Protección Internacional de los Refugiados en 
América Central, México y Panamá: Problemas Jurídicos y Humanitarios, el cual tuvo lugar del 19 al 22 
de noviembre de 1984 en Cartagena, Colombia.

Ambos eventos culminaron en la redacción de la Declaración de Cartagena, un documento no vincu-
lante que incluyó en su texto una definición de refugiado a la que se le conocería con posterioridad 
como la definición regional. Esta definición previó en su texto que se deberían reconocer como refu-
giadas a las personas “que han huido de sus países porque su vida, seguridad o libertad han sido 
amenazadas por la violencia generalizada, la agresión extranjera, los conflictos internos, la violación 
masiva de los derechos humanos u otras circunstancias que hayan perturbado gravemente el orden pú-
blico” (énfasis propio), además de los motivos de la definición de la Convención sobre el Estatuto de 
los Refugiados de 1951.

Al ser un instrumento internacional de carácter no vinculante, los estados firmantes se comprometie-
ron a incluir en su legislación dicha definición regional, con el fin de dotarla de validez jurídica y fuerza 
vinculatoria. Para este efecto, el Estado mexicano incluyó la definición regional en la legislación nacio-
nal el 17 de junio de 1990, en el artículo 42, fracción VI de la Ley General de Población, convirtiéndose 
de hecho en el primer Estado latinoamericano en hacerlo. Durante muchos años permaneció dentro de 
ese cuerpo normativo, hasta el 27 de enero de 2011, cuando se publicó en el Diario Oficial de la Federa-
ción la legislación especializada en materia de personas refugiadas, a saber, la Ley sobre Refugiados 
y Protección Complementaria, actualmente Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo 
Político, reformada en 2014 (en adelante, Ley sobre Refugiados).
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El flujo de personas venezolanas que llegan a México con necesidades de protección internacional ha 
estado presente desde 2013 (primer año del cual la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, Comar, 
tiene estadísticas sobre solicitantes y personas refugiadas). Sin embargo, de acuerdo con las estadís-
ticas, este flujo ha tenido un incremento considerable desde 2016.

Aunado a este crecimiento, a partir de ese mismo año, se ha observado un incremento sustancial en 
las tasas del reconocimiento de la condición de refugiado de personas de dicha nacionalidad, aumen-
tando de 64% en 2015 a 99% en 2016. Esta evolución puede observarse en la siguiente tabla: 

Tabla 1. Solicitudes de asilo en México de personas venezolanas 2013-20182

Del total de reconocimientos efectuados por la Comar en el periodo 2016-2018, es decir, 1 974 perso-
nas venezolanas, la totalidad se hizo mediante la aplicación de la definición regional de refugiado de-
rivada de la Declaración de Cartagena. De hecho en 2013 es cuando se tiene el primer registro de la 
aplicación de Cartagena según información de la propia Comar.3

2  Cf. Estadísticas generales de la Comar. Disponibles en 

<https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/290340/ESTADISTICAS_2013_A_4TO_TRIMESTRE_2017.pdf>. Consultado el 14/1/2019. Boletín Estadístico de Solicitantes de Refugio 

en México. Disponible en 

<http://www.politicamigratoria.gob.mx/work/models/SEGOB/CEM/PDF/Estadisticas/BoletinesCOMAR/2018/Comar_2018.pdf>. Consultado el 14/1/2019.

3  Felipe Sánchez, “Declaración de Cartagena en México: 34 años de distanciamiento entre la ley y la práctica”, consultado el 13/8/2018, disponible en <https://asiloenmexico.ibero.mx/

index.html>.

2. Contexto de la situación de personas venezolanas 
que llegan a México con necesidades de protección   
internacional

Solicitantes venezolanos que concluyeron el procedimiento

Año 2013 20182017201620152014

1 296 17 11614 5968 7963 4242 137Personas solicitantes de asilo (total en México)

Solicitantes de Venezuela

Porcentaje del total de solicitantes

Solicitantes venezolanos reconocidos

Solicitantes venezolanos no reconocidos

Porcentaje de negativas del total de venezolanos

Porcentaje de reconocimientos del total de venezolanos

1 4 2494 0423615756

0.08% 24.82%27.69%4.10%1.66%2.62%

1 728912*3425356

1 7259073423413

0 3501943

0.00% 0.41%0.55%0.00%35.85%76.79%

100.00% 99.58%99.45%100.00%64.15%23.21%
* Es importante hacer notar que derivado del sismo del 19 de septiembre de 2017 existe un gran rezago en la resolución de solicitudes de asilo en México. Tan sólo en 2017 se 

encontraban pendientes de resolución 3 067 casos de personas venezolanas, mientras que en 2018 se encontraban pendientes 3 458 solicitudes.
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Para comprender este drástico cambio en la aplicación de la declaración, es necesario analizar los 
argumentos vertidos por las personas venezolanas al llegar México y cuál ha sido la respuesta de las 
autoridades mexicanas ante estos argumentos.

3. Caracterización de las personas venezolanas    
solicitantes de asilo en México.

Las personas venezolanas que han llegado a México desde la entrada en vigor de la Ley sobre Refu-
giados en 2011 hasta finales de 2016, han alegado haber sido víctimas de distintos actos que causaron 
su desplazamiento forzado hacia México. Entre los más frecuentes se encuentran las amenazas, el 
temor a represalias por agentes estatales, actos de violencia, razones económicas y actos discrimina-
torios. En promedio, estos cinco motivos de persecución alegados por las personas venezolanas que 
llegaron a México en el periodo mencionado fueron los siguientes:

Gráfica 1. Principales motivos de persecución alegados 
por personas venezolanas (promedio)

Gráfica elaborada con información de las solicitudes de información pública 0422000016117 y 0422000015917
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En ocasiones, estos motivos ocurrieron de manera combinada. Es decir, hubo personas que al mismo 
tiempo tuvieron varios de estos motivos para salir de su país, de modo que no son excluyentes entre 
sí. El hecho de que el motivo más señalado por las personas de Venezuela sea el temor a represalias 
por parte de agentes estatales refleja la realidad que enfrenta la población en ese país desde 2016, 
respecto a cómo funcionan las instituciones estatales y cuál es su interacción con ella.4

Ante los motivos alegados por los solicitantes, la Comar ha dado diversas respuestas, sin embargo, 
es importante resaltar que en 71% de estos casos la Comar ha reconocido la incapacidad del Estado 
venezolano para proteger a sus ciudadanos, o que en 80% de los casos, la Comar reconoce que la 
persona solicitante ha sufrido violaciones a sus derechos humanos. Entre las respuestas de la Co-
mar a los solicitantes de asilo se encuentran las siguientes:

4  Véase, por ejemplo: cidh. Situación de Derechos Humanos en Venezuela (31 de diciembre de 2017), OEA/Ser.L/V/II. Doc 209. 

Gráfica 2. Respuesta de COMAR ante los motivos alegados

Gráfica elaborada con información de las solicitudes de información pública 0422000016117 y 0422000015917
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4. Reconocimiento de la condición de refugiado a  
personas venezolanas en México

Frente al “éxodo” venezolano, la respuesta del Estado mexicano por la vía del sistema de asilo ha sido 
muy clara y contundente, sobre todo a partir de 2016. En efecto, a partir de ese año, en el caso de perso-
nas venezolanas se reconoce como refugiados prácticamente a todos los solicitantes de asilo según la 
definición ampliada de Cartagena. 5 Incluso al analizar las resoluciones emitidas por la Comar parece que 
existe una respuesta a priori de las solicitudes y que por lo tanto el procedimiento es una mera formalidad.

Las estadísticas de la Comar parecen corroborar esa hipótesis, pues las personas de esta nacionalidad 
tienen una media de reconocimiento de la condición de refugiado de 99% a partir de 2016, media que 
permaneció hasta 2018.6 Aunado a lo anterior, si se analizan las causales mediante las cuales se han 
reconocido como refugiadas, podemos apreciar que a partir de 2016, los reconocimientos de la condi-
ción de refugiado de personas venezolanas han ocurrido mediante la definición regional de refugiado, 
en concreto la violación masiva a los derechos humanos7. En el Anexo de este documento se presentan 
los principales párrafos de una resolución donde la Comar analiza la situación de una persona vene-
zolana, párrafos que se reproducen prácticamente en todos los casos de personas venezolanas en 
México a partir de 2016. 

Entre los argumentos que según la Comar dan sustento al reconocimiento con base en esa causal de 
la definición regional están la crisis alimentaria y sanitaria en la que se encuentra inmersa Venezuela, 
el control de precios de los alimentos, medicinas y otros artículos de primera necesidad, la crisis hos-
pitalaria aunada al fracaso del gobierno para completar una reconstrucción de hospitales, la escasez 
de medicinas, la crisis del sistema de salud en general, y la bancarrota de la economía del país; razones 
que son suficientes para considerar que la situación de ese país encuadra dentro del motivo de “violaciones 
masivas a los derechos humanos”, en casi la totalidad de los casos. 

Las únicas excepciones al reconocimiento encontradas corresponden a personas con doble naciona-
lidad o personas a las que se les aplicó alguna cláusula de exclusión. 

5  De acuerdo con la información proporcionada por la Comar mediante la solicitud de acceso a la información pública con folios 0422000015917 y 0422000016117.

6  Cf. Estadísticas generales de la Comar. Disponibles en <https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/290340/ESTADISTICAS_2013_A_4TO_TRIMESTRE_2017.pdf>. 

Consultado el 14/1/2019, y Boletín Estadístico de Solicitantes de Refugio en México. Disponible en <http://www.politicamigratoria.gob.mx/work/models/SEGOB/CEM/PDF/Estadisticas/

BoletinesCOMAR/2018/Comar_2018.pdf>. Consultado el 14/1/2019.

7  De conformidad con el Reglamento de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, se entiende por violación masiva de los derechos humanos: “Las 

conductas violatorias contra los derechos humanos y las libertades fundamentales en el país de origen, a gran escala y conforme a una política determinada”.
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Conclusiones

El reconocimiento como refugiadas a prácticamente la totalidad de personas solicitantes provenientes 
de Venezuela es y debe seguir siendo una buena práctica en México, en atención a la grave situación 
que enfrenta la población en dicho país. Además, el hecho de que sean reconocidas con base en la 
definición regional es un ejemplo de aplicación de la Declaración de Cartagena que debería replicarse 
en otros países de la región. 

Sin embargo, en el caso de México, debería considerarse la posibilidad de implementar un proceso 
acelerado o prima facie para el caso de las y los solicitantes venezolanos, que facilite el trabajo de la 
Comar y elimine la percepción de que el procedimiento para esta población es una mera formalidad. 
En este sentido, es importante tanto fortalecer las capacidades de la Comar como cuidar el procedi-
miento vis-à-vis las y los refugiados de otras nacionalidades que ingresan en México y solicitan protec-
ción internacional. 

Anexo
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